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I

(Comunicaciones)

COMISIÓN

Tipo de cambio del euro (1)

9 de julio de 2003

(2003/C 161/01)

1 euro =

Moneda Tipo
de cambio

USD dólar estadounidense 1,1355

JPY yen japonés 134,1

DKK corona danesa 7,4351

GBP libra esterlina 0,6958

SEK corona sueca 9,143

CHF franco suizo 1,5432

ISK corona islandesa 87,86

NOK corona noruega 8,263

BGN lev búlgaro 1,9461

CYP libra chipriota 0,58716

CZK corona checa 31,595

EEK corona estonia 15,6466

HUF forint húngaro 262,05

LTL litas lituana 3,4524

Moneda Tipo
de cambio

LVL lats letón 0,6468

MTL lira maltesa 0,4268

PLN zloty polaco 4,453

ROL leu rumano 37 211

SIT tólar esloveno 234,415

SKK corona eslovaca 41,602

TRL lira turca 1 614 000

AUD dólar autraliano 1,7193

CAD dólar canadiense 1,5488

HKD dólar de Hong Kong 8,8554

NZD dólar neozelandés 1,9235

SGD dólar de Singapur 1,9884

KRW won de Corea del Sur 1 338,87

ZAR rand sudafricano 8,6791

___________
(1) Fuente: tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central Europeo.
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Anuncio de inicio de una reconsideración urgente del Reglamento (CE) no 1599/1999 del Consejo
por el que se establece un derecho compensatorio definitivo sobre las importaciones de alambre

de acero inoxidable de un diámetro igual o superior a 1 mm originario de la India

(2003/C 161/02)

La Comisión ha recibido una solicitud de reconsideración ur-
gente con arreglo al artículo 20 del Reglamento (CE) no

2026/97 del Consejo (1) («el Reglamento de base»), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CE) no

1973/2002 (2), por lo que se refiere a las importaciones de
alambre de acero inoxidable de un diámetro igual o superior
a 1 mm originario de la India, sujetas a un derecho compen-
satorio definitivo impuesto mediante el Reglamento (CE) no

1599/1999 del Consejo (3), cuya última modificación la cons-
tituye el Reglamento (CE) no 164/2002 (4).

1. Solicitud de reconsideración

La solicitud fue presentada por VSL Wires Limited («el solici-
tante»), un productor exportador en la India.

2. Producto

El producto en cuestión es el alambre de acero inoxidable de
diámetro superior o igual a 1 mm con un contenido de níquel
superior o igual al 2,5 % en peso, con exclusión del que pre-
sente unos contenidos de níquel superior o igual al 28 % pero
inferior o igual al 31 % en peso y de cromo superior o igual al
20 % pero inferior o igual al 22 % en peso, originario de la
India («el producto afectado»), actualmente clasificable en el
código NC ex 7223 00 19. Este código NC sólo se facilita a
título informativo.

3. Medidas vigentes

La medida actualmente en vigor consiste en un derecho com-
pensatorio definitivo impuesto mediante el Reglamento (CE) no

1599/1999, por el que las importaciones en la Comunidad de
alambre de acero inoxidable de un diámetro igual o superior a
1 mm originario de la India, incluido el fabricado por el soli-
citante, están sujetas a un derecho compensatorio definitivo del
48,8 %, a excepción de las importaciones de diversas empresas
específicamente mencionadas, que están sujetas a tipos del de-
recho individuales.

4. Argumentos para la reconsideración

El solicitante alega que no se le investigó durante el período de
investigación en el que estaba basada la medida compensatoria,
es decir, el período comprendido entre el 1 de abril de 1997 y
el 31 de marzo de 1998 («el período original de investigación»)
por razones distintas a que se negase a cooperar. El solicitante

alega que no exportó el producto afectado a la Comunidad
durante el período original de investigación y que no está
vinculado a ningún productor exportador del producto sujeto
a la medida en vigor.

Alega, además, que ha comenzado a exportar el producto
afectado a la Comunidad después del final del período de in-
vestigación original.

Basándose en lo anterior, ha pedido que se le imponga un
derecho individual.

5. Procedimiento

Se informó de la mencionada solicitud a los productores co-
munitarios notoriamente afectados y se les ofreció la oportu-
nidad de presentar sus observaciones. No se ha recibido ningún
comentario al respecto.

Habiendo decidido, previa consulta al Comité consultivo, que
existen suficientes pruebas para justificar el inicio de una re-
consideración urgente, la Comisión abre mediante el presente
anuncio una investigación de conformidad con el artículo 20
del Reglamento de base.

a) Cuestionarios

A fin de obtener la información que considera necesaria
para su investigación, la Comisión enviará un cuestionario
al solicitante.

b) Recopilación de información y celebración de audiencias

Se invita a las partes interesadas, siempre que demuestren
que pueden verse afectadas por los resultados de la recon-
sideración, a dar a conocer sus puntos de vista por escrito y
presentar sus respuestas al cuestionario mencionado en la
letra a) del punto 5 del presente anuncio o cualquier otra
información que deba tenerse en cuenta durante la reconsi-
deración. Esta información y las pruebas en su apoyo debe-
rán llegar a la Comisión en el plazo establecido en la letra a)
del punto 6 del presente anuncio.

Además, la Comisión podrá oír a las partes interesadas,
siempre que lo soliciten y demuestren que existen razones
particulares para ello. Esta solicitud deberá formularse en el
plazo fijado en la letra b) del punto 6 del presente anuncio.
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6. Plazos

a) Para que las partes se den a conocer, presenten sus respuestas al
cuestionario y cualquier otra información

Para que las observaciones de las partes interesadas puedan
ser tomadas en consideración durante la investigación, éstas
deberán darse a conocer poniéndose en contacto con la
Comisión, presentar sus puntos de vista y sus respuestas
al cuestionario en el plazo de 40 días a partir de la fecha
de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la
Unión Europea, salvo que se indique lo contrario. Debe se-
ñalarse que el ejercicio de la mayor parte de los derechos
relativos al procedimiento establecidos en el Reglamento de
base depende de que las partes se den a conocer en el plazo
antes mencionado.

b) Audiencias

Todas las partes interesadas podrán solicitar asimismo ser
oídas por la Comisión en ese mismo plazo de 40 días.

7. Observaciones por escrito, respuestas al cuestionario y
correspondencia

Todas las alegaciones y solicitudes de las partes interesadas
deberán presentarse por escrito (no en formato electrónico,

salvo que se indique lo contrario) y deberán indicar el nombre,
la dirección, la dirección del correo electrónico y los números
de teléfono, fax y/o télex de la parte interesada.

Dirección de la Comisión para la correspondencia:

Comisión Europea
Dirección General de Comercio
Dirección B
J-79 5/16
B-1049 Bruxelles/Brussels
Fax (32-2) 295 65 05
Télex COMEU B 21877.

8. Falta de cooperación

Cuando una parte interesada niegue el acceso a la información
necesaria o no la facilite en los plazos establecidos u obstacu-
lice de forma significativa la investigación, podrán formularse
conclusiones, positivas o negativas, de conformidad con el ar-
tículo 28 del Reglamento de base, sobre la base de los datos
disponibles.

Si se comprueba que una parte interesada ha suministrado
información falsa o engañosa, se hará caso omiso de dicha
información y podrán utilizarse los datos de que se disponga.

Anuncio de inicio de una reconsideración urgente del Reglamento (CE) no 1601/1999 del Consejo
por el que se establece un derecho compensatorio definitivo sobre las importaciones de alambre

de acero inoxidable de un diámetro inferior a 1 mm originario de la India

(2003/C 161/03)

La Comisión ha recibido una solicitud de reconsideración ur-
gente con arreglo al artículo 20 del Reglamento (CE) no

2026/97 del Consejo (1) («el Reglamento de base»), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CE) no 1973/2002
del Consejo (2), por lo que se refiere a las importaciones de
alambre de acero inoxidable de un diámetro inferior a 1 mm
originario de la India, sujetas a un derecho compensatorio
definitivo impuesto mediante el Reglamento (CE) no

1601/1999 del Consejo (3).

1. Solicitud de reconsideración
La solicitud fue presentada por VSL Wires Limited («el solici-
tante»), un productor exportador en la India.

2. Producto
El producto sujeto a reconsideración es alambre de acero ino-
xidable de un diámetro inferior a 1 mm, con un contenido en
peso de níquel igual o superior al 2,5 %, con excepción del que
contiene entre el 28 y el 31 % de níquel, y entre el 20 y el

22 % de cromo, originario de la India («el producto afectado»),
actualmente clasificable en el código NC ex 7223 00 19. Este
código NC sólo se facilita a título informativo.

3. Medidas vigentes
La medida actualmente en vigor consiste en un derecho com-
pensatorio definitivo impuesto mediante el Reglamento (CE) no

1601/1999, por el que las importaciones en la Comunidad de
alambre de acero inoxidable de un diámetro inferior a 1 mm
originario de la India, incluido el fabricado por el solicitante,
están sujetas a un derecho compensatorio definitivo del 44,4 %,
a excepción de las importaciones de diversas empresas especí-
ficamente mencionadas, que están sujetas a tipos del derecho
individuales.

4. Argumentos para la reconsideración
El solicitante alega que no se le investigó durante el período de
investigación en el que estaba basada la medida compensatoria,
es decir, el período comprendido entre el 1 de abril de 1997 y
el 31 de marzo de 1998 («el período original de investigación»)
por razones distintas a que se negase a cooperar. El solicitante
alega que no exportó el producto afectado a la Comunidad
durante el período original de investigación y que no está
vinculado a ningún productor exportador del producto sujeto
a la medida en vigor.
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Alega, además, que ha comenzado a exportar el producto
afectado a la Comunidad después del final del período de in-
vestigación original.

Basándose en lo anterior, ha pedido que se le imponga un
derecho individual.

5. Procedimiento

Se informó de la mencionada solicitud a los productores co-
munitarios notoriamente afectados y se les ofreció la oportu-
nidad de presentar sus observaciones. No se ha recibido ningún
comentario al respecto.

Habiendo decidido, previa consulta al Comité consultivo, que
existen suficientes pruebas para justificar el inicio de una re-
consideración urgente, la Comisión abre mediante el presente
anuncio una investigación de conformidad con el artículo 20
del Reglamento de base.

a) Cuestionarios

A fin de obtener la información que considera necesaria
para su investigación, la Comisión enviará un cuestionario
al solicitante.

b) Recopilación de información y celebración de audiencias

Se invita a las partes interesadas, siempre que demuestren
que pueden verse afectadas por los resultados de la recon-
sideración, a dar a conocer sus puntos de vista por escrito y
presentar sus respuestas al cuestionario mencionado en la
letra a) del punto 5 del presente anuncio o cualquier otra
información que deba tenerse en cuenta durante la reconsi-
deración. Esta información y las pruebas en su apoyo debe-
rán llegar a la Comisión en el plazo establecido en la letra a)
del punto 6 del presente anuncio.

Además, la Comisión podrá oír a las partes interesadas,
siempre que lo soliciten y demuestren que existen razones
particulares para ello. Esta solicitud deberá formularse en el
plazo fijado en la letra b) del punto 6 del presente anuncio.

6. Plazos

a) Para que las partes se den a conocer, presenten sus respuestas al
cuestionario y cualquier otra información

Para que las observaciones de las partes interesadas puedan
ser tomadas en consideración durante la investigación, éstas

deberán darse a conocer poniéndose en contacto con la
Comisión, presentar sus puntos de vista y sus respuestas
al cuestionario en el plazo de 40 días a partir de la fecha
de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la
Unión Europea, salvo que se indique lo contrario. Debe se-
ñalarse que el ejercicio de la mayor parte de los derechos
relativos al procedimiento establecidos en el Reglamento de
base depende de que las partes se den a conocer en el plazo
antes mencionado.

b) Audiencias

Todas las partes interesadas podrán solicitar asimismo ser
oídas por la Comisión en ese mismo plazo de 40 días.

7. Observaciones por escrito, respuestas al cuestionario y
correspondencia

Todas las alegaciones y solicitudes de las partes interesadas
deberán presentarse por escrito (no en formato electrónico,
salvo que se indique lo contrario) y deberán indicar el nombre,
la dirección, la dirección del correo electrónico y los números
de teléfono, fax y/o télex de la parte interesada.

Dirección de la Comisión para la correspondencia:

Comisión Europea
Dirección General de Comercio
Dirección B
J-79 05/16
B-1049 Bruxelles/Brussels
Fax (32-2) 295 65 05
Telex COMEU B 21877.

8. Falta de cooperación

Cuando una parte interesada niegue el acceso a la información
necesaria o no la facilite en los plazos establecidos u obstacu-
lice de forma significativa la investigación, podrán formularse
conclusiones, positivas o negativas, de conformidad con el ar-
tículo 28 del Reglamento de base, sobre la base de los datos
disponibles.

Si se comprueba que una parte interesada ha suministrado
información falsa o engañosa, se hará caso omiso de dicha
información y podrán utilizarse los datos de que se disponga.
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Estos textos se encuentran disponibles en:

EUR-Lex: http://europa.eu.int/eur-lex

CELEX: http://europa.eu.int/celex
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